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 Doctor en Derecho y Ciencias Sociales (Abogado) 

 
 Escribano  

 
 Estudios de Postgrado en Dirección y Administración de Empresas 

 
 Vinculado al sector cooperativo desde hace 30 años 

(cooperativista, dirigente, profesional, docente) 
 

 Profesor de “Economía Solidaria, Cooperativismo y Relaciones 
Laborales” de la Licenciatura de Relaciones Laborales en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de la República (UDELAR) 

 
 Corredactor de la Ley General de Cooperativas de Uruguay N° 

18.407 (de 2008). Redactor de la primera Ley de Cooperativas 
Sociales N° 17.798 (de 2006), luego subsumida en la Ley N° 18.407 
(y modificaciones de la Ley N° 19.181) 
 

 Participante activo en el proceso de discusión y aprobación de las 
precitadas leyes 
 

 Asesor Jurídico permanente de la Federación de Cooperativas de 
Producción del Uruguay (F.C.P.U.) 
 

 Asesor Jurídico externo de Cooperativas Agrarias Federadas (CAF)  
 

 Asesor Jurídico-Notarial de cooperativas: ahorro y crédito, 
agrarias, de vivienda y de trabajo 
 

 Asesor de Legislador (Poder Legislativo, Cámara de Diputados de 
Uruguay). 

 
 Docente en los equipos de las Áreas de Formación de FCPU, del 

“Curso de Especialización en Gestión Cooperativa” (diplomado) 
de CUDECOOP y del curso de posgrado “Especialización en 
Economía y Gestión para la Inclusión” de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la UDELAR 
 

 Coautor de:  
 
(i) “International Handbook of Cooperative Law” (2014).     

Editores: Dante Cracogna, Antonio Fici y Hagen Henry 
(ii)  “Manual de Economía Solidaria, Cooperativismo y 

Relaciones Laborales” (2014) 
(iii) “Derecho Cooperativo Uruguayo” (2011) 
(iv) “Las Cooperativas y el Sistema Tributario” (2007) 
(v) “Cooperativas de Trabajo” (2004) 

 



 
(vi) “Serie Jurídica RECM” (2003, 2006, 2009) 
(vii) “Estudio Comparativo Ley de Cooperativas del País Vasco 

vs. Proyecto de Ley de Cooperativas de Uruguay” (2004) 
 
 Miembro de:  

 
(i) Asociación Internacional de Derecho Cooperativo (AIDC) 
(ii) Asociación Iberoamericana de Derecho Cooperativo y de 

la Economía Social y Solidaria 
(iii) Comisión Jurídica de Cooperativas de las Américas (Región 

de la Alianza Cooperativa Internacional) 
(iv) Consejo Consultivo de la Revista Jurídica Economía Social 

CIRIEC España 
(v) Comisión de Derecho Cooperativo de la Asociación de 

Escribanos del Uruguay. 
 
 Expositor en diversos eventos y seminarios (nacionales y del 

exterior). Ejemplos: (i) Conferencias de la AAC/MIS (Asociación de 
las Cooperativas y Mutuales de las Américas) , (ii) Cooperativas en 
Santiago, Buenos Aires, San Pablo, Medellín, La Habana, 
Asunción; (iii) (nacionales) Cudecoop, Inacoop, AEU, etc.  

 
 Ex presidente de Cooperativa de Seguros SURCO; ex directivo de 

Cooperativa de Ahorro y Crédito ACAC; ex integrante del Consejo 
Directivo de CUDECOOP (Confederación Uruguaya de Entidades 
Cooperativas). 
 

 Ex colaborador de la Reunión Especializada de Cooperativas del 
Mercosur (RECM).  

 
 Ex integrante de la Comisión Honoraria del Cooperativismo 

(órgano asesor de OPP y Poder Ejecutivo, Uruguay). 
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